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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007002-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, 
relativa a actuaciones llevadas a cabo por esta para dar cumplimiento a la Proposición No de 
Ley 000396 aprobada por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 21 de mayo de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006938 a PE/007144.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de mayo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Angel Hernández Martínez, Nuria Rubio García, Isabel Gonzalo Ramírez, Procurador 

perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 

amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 

a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito : 

ANTECEDENTES 

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2019, con motivo del debate de la Proposición No de 

Ley,PNL/000396, presentada por los Procuradores Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, D. Luis 

Ángel Fernández Bayón, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María 

Inmaculada García Rioja, D. Rubén lllera Redón y Dña. María del Carmen García Romero, 

instando a la Junta de Castilla y León a aprobar una reglamentación que obligue a los centros 

residenciales de personas mayores a que en el futuro decreto de autorización y funcionamiento 

de los centros de carácter social para la atención a las personas mayores en la Comunidad 

incluya la obligación de que todos los centros residenciales dispongan para cada usuario de un 

"plan de atención individualizada", donde se especifique la atención diaria que se le presta a 

cada persona y las actividades que se realizan con ella diariamente, publicada en el Boletín 

Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.Q 52, de 4 de diciembre de 2019., aprobó una resolución. 

PREGUNTA 

lQué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla y León para dar cumplimiento a la citada 

resolución? 

Valladolid a 06 de mayo de 2021 

El Procurador 

Angel Hernández Martínez, Nuria Rubio García, 

Isabel Gonzalo Ramírez, 
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